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La primera imprenta llegó a  Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran­
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4  de diciembre de 
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
Em p r e s a  Na c i o n a l  d e  A r t e s  G r á f i c a s  

E.N.A.G.
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CO N SID ERA ND O : Que el Artículo 321 de la Constitución

de. la República manda: “Los Servidores del Estado no tienen

más facultades que las que expresamente les confiere la Ley.

Todo acto que ejecuten fuera de la Ley es nulo e implica 

responsabilidad” .

CO N SID ERA ND O : Que corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República y en la Ley; asimismo, les corresponde el 

conocimiento y resolución de los asuntos del ramo, pudiendo 

delegar en los Subsecretarios de Estado el ejercicio de 

atribuciones específicas.

de delegación del señor Secretario de Estado del ramo podrán 

conocer y resolver sobre asuntos determinados o específicos.

CO N SID ERA ND O : Que el uso de la tecnología disponible 

en el país constituye una herramienta invaluable la cual debe 

de ponerse a disposición de toda la población y de esa manera 

facilitar interacción entre el gobierno y todas sus identidades.

C O N SID ERA N D O : Que el uso del papel genera un alto 

costo a esta Secretaría de Estado creando ineficiencias que 

hace que se perciba un obstáculo al ejercicio de actividades.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración C ° N SID E R A N D ° : Q ue, a partir del 02 de n°v iem bre

Pública establece que los Subsecretarios de Estado por un acto de 2022, la Secretaría de D esarrollo Económ ico pone a
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disposición una plataforma digital para trámites 100% digitales 

de alta calidad, con acceso a servicios electrónicos 24/7, y con 

mecanismos de seguridad a través de la implementación de 

firma digital, código QR, entre otros.

CO N SID ERA ND O : El proyecto de transformación digital 

de la Secretaría de Desarrollo Económico, en su primera fase 

pone a disposición para empresas que están incorporadas o 

desean operar bajo regímenes ZOLI seis (6) trámites digitales: 

Incorporación, modificación y cancelación de Operadoras, 

Operadoras -Usuarias y Usuarias de Zonas Libres.

CO N SID ERA ND O : Cabe destacar que a partir del 02 de 

noviembre de 2022, los usuarios pueden realizar sus gestiones 

desde cualquier lugar a través de la plataforma sin necesidad 

de desplazarse a la Secretaría de Desarrollo Económico.

CONSIDERANDO: Esta Secretaría de Estado ha determinado 

un tiempo de transición de tres (3) meses contados a partir 

del 02 de noviembre de 2022, para asistir al ciudadano en 

ventanilla y una vez finalizado este tiempo el mismo deberá 

gestionar sus trám ites de Zona Libre directam ente en la 

plataforma.

P O R  TANTO

El Secretario  de Estado en el D espacho de D esarrollo  

Económ ico en uso de las facultades que está investido y

de conformidad con los Artículos 59, 247, 255, y 321 de 

la Constitución de la República; 33, 36 numeral 1, 6,8 y 

Artículo 118 y 119 de la Ley General de la administración

C\GPública; Artículos 23, 24 del Reglamento de Organización,

funcionam iento del Poder Ejecutivo; Decreto Legislativo 

149-2013 contentivo de la Ley sobre firmas electrónicas, 

PCM-086-2020 contentivo del Reglamento sobre el Gobierno 

Electrónico.

A CUERDA

PR IM E R O : Implementar la Plataforma Digital, para el uso 

de los medios de identificación confiable y sistemas de firmas

E R O : I

..

electrónicas Institucional certificadas, para el desarrollo de los

procesos de beneficios de la Ley de Zona Libre, a partir del

día 02 de noviembre de 2022.
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SEGUNDO: Otorgar el plazo de tres (03) meses a partir de 

la entrada en vigencia del presente Acuerdo para la recepción 

de solicitudes de manera presencial, en la ventanilla única de 

esta Secretaría de Estado, en donde transcurrido el plazo en 

mención solo serán recibidos en la plataforma digital.

T E R C E R O : El presente Acuerdo debe ser publicado en el 

Diario Oficial la “ G A CETA ” y entrará en vigencia a partir 

de su publicación.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los tres (03) 

días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022).

C O M U N IQ U ESE Y PU B LIQ U ESE.

M ELV IN  EN R IQ U E RED O N D O

Subsecretario de Integración Económica y Comercio 

Exterior.

Acuerdo de delegación No. 022-2022.

JO E L  ED U ARDO  SALINAS LA NZA

Secretario General
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